
 

Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Inadmite Demanda 

Proceso Expropiación 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200034 

Soacha, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-183-22-I 3183616715 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 

C.G.P., esto es INADMITIRLA para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes, a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, la 

parte demandante la subsane en lo siguiente:  

 
Primero: De cumplimiento al numeral tercero del art. 84 del C.G.P., esto es, 
acredite en debida forma el registro civil de defunción del causante José 

Ángel Garzón Ramírez. 
 

Segundo: Acredite el envío vía correo electrónico del escrito subsanatorio a 
la parte pasiva, dando aplicación a lo normado en el inciso 4o del artículo 6 
del Decreto 806 de 2020. 

 
Se reconoce personería a la abogada Leydi Andrea Acosta Ruiz, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 

Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 

excepciones de Ley. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en estado  

Número 011 de hoy 14 de marzo de 2022 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Inadmite Laboral 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200038 

Soacha, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-188-22-I 3183616715 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al Artículo 28 

del C. P. del T. y S. S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, 
esto es, Inadmitirla, para que el demandante la subsane, dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo en los siguientes términos:  
 
Primero: Aclare la clase de proceso, como quiera que indica que es ordinario 

laboral de única instancia; dando aplicación a lo normado en el numeral 5º 
del artículo 25 del C.P.L. 

 
Segundo: Aclare la pretensión primera, indique de manera clara, el nombre 
de los herederos determinados e indeterminados de la causante María 

Cristina de Williamson, dando aplicación a lo normado en el numeral 2º y 6 
del artículo 25 del C.P.L., para tal efecto acredite en debida forma la calidad 
de los mismos.  

 
Tercero: Cuantifique la pretensión segunda: numerales primero y segundo; 

pretensión cuarta, quinta, dando aplicación a lo normado en el numeral 6° 
del artículo 25 del C.P.L. 
 

Cuarto: Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada El restaurante El Faro y Gastronomía Italiana de Sibaté, con 

fecha de expedición reciente, no superior a treinta (30) días, dando 
aplicación a lo normado en el numeral 4º del artículo 26 del C.P.L. 
 

Quinto: Allegar nuevo memorial poder, dirigido al juez competente para 
conocer del presente asunto, indicando la totalidad de pretensiones 
declarativas y de condena, así como los extremos temporales de la relación 

laboral que solicita se declare; dando cumplimiento a lo normado en el 
numeral 1º del artículo 26 del C.P.L., en concordancia a lo dispuesto en los 

numerales 1º, 2º, 3º y 6º del artículo 25 del C.P.L. 
 
Sexto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, esto es, indique el canal digital donde deben ser 
notificados los testigos, que solicita que se citen. 
 

Séptimo: Indique de manera clara y concreta la cuantía; dando 
cumplimiento a lo normado en el numeral 10º del artículo 25 del C.P.L. 

 
Octavo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 4º del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, esto es, allegue la prueba de haber remitido 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos 
a la parte pasiva, al correo electrónico señalado en el acápite de 

notificaciones. 
 
Previo a reconocer personería a la profesional del derecho de cumplimiento 

al numeral décimo octavo del presente proveído. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
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del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 
 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en estado  

Número 011 de hoy 14 de marzo de 2022 

 
 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Soacha - Cundinamarca
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Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Rechaza Demanda 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200039 

Soacha, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
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Sin entrar a analizar los aspectos de forma de la demanda (art. 25 y 26 del 

C.P.L.), observa el despacho que el asunto repartido a este Juzgado, es de 
competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha – Cundinamarca, como quiera que en virtud a lo normado en el 
artículo 12 del Código de Procedimiento Laboral, donde existen dichos 
despachos, conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 

exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente. 

 
En consecuencia, de lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias 
a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – 

Cundinamarca, para que avoque conocimiento del presente asunto, teniendo 
en cuenta la sumatoria del valor de las pretensiones al tiempo de la 
formulación de la demanda. 

 
Por lo anterior el Juzgado, 

 
Resuelve 

 

Primero: Rechazar de Plano la demanda por falta de competencia por el 
factor funcional. 

 
Segundo: Remitir por secretaría la presente demanda con sus anexos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – 

Cundinamarca - reparto, dejando las constancias de rigor en la base de 
datos del Juzgado. Ofíciese. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es: 
 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  
Número 011 de hoy 14 de marzo de 2022 

 
 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Inadmite demanda 

Proceso Restitución de Inmueble Arrendado 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200040 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 

C.G.P., esto es Inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, 
a la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, la parte 

demandante la subsane en lo siguiente:  

 
Primero: De cumplimiento al numeral cuarto del art. 82 del C.G.P., indique 
lo que pretende con precisión y claridad; aclarando la pretensión primera, en 

el sentido de indicar, entre quienes se declara terminado el contrato de 
arrendamiento. 

 
Segundo: De cumplimiento al numeral cuarto del art. 82 del C.G.P., indique 
lo que pretende con precisión y claridad; aclarando la pretensión segunda, 

en el sentido de indicar, a quienes se debe condenar a restituir el inmueble 
arrendado. 
 

Tercero: De cumplimiento al numeral cuarto del art. 82 del C.G.P., indique 
lo que pretende con precisión y claridad; aclarando la pretensión cuarta, en 

el sentido de indicar, a quienes se debe condenar al pago de la cláusula 
penal pactada en el contrato de arrendamiento. 
 

Cuarto: Complemente en el acápite de notificaciones, señalando la ciudad 
del deudor solidario señora Julia Nelly Álvarez Ávila, dando aplicación a lo 

normado en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 
 
Quinto: En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 2 ejusdem, manifiéstese bajo la gravedad de 
juramento, si el contrato de arrendamiento para inmueble de uso comercial  
de fecha marzo 15 de 2013 objeto de litis, se encuentra en poder del togado 

actor. 
 

Sexto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 4° del art. artículo 
6 del Decreto 806 de 2020, esto es, allegue la prueba de haber remitido 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, la subsanación 

y sus anexos a la parte pasiva, al correo electrónico señalado en el acápite de 
notificaciones. 

 

Séptimo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 4° del art. 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, allegue la prueba de haber 
remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, la 

subsanación y sus anexos a la parte pasiva, al correo electrónico señalado 
en el acápite de notificaciones. 
 

Octavo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado 

de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro 
Nacional de Abogados – SIRNA. 

 

Noveno: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a 

la profesional del derecho Elsy Zambrano Bolaños, como apoderada judicial 
de la parte demandante Inversiones de capital Inmobiliario S.A.S., de 

conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P. 
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De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en estado  

Número 011 de hoy 14 de marzo de 2022 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Inadmite Demanda 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200041 

Soacha, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-190-22-I 3183616715 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al Artículo 28 del C. 

P. del T. y S. S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, esto es, 
Inadmitirla, para que el demandante la subsane, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo en los siguientes términos:  
 

Primero: Aclare el numeral 1.11. del Item Hechos de la demanda, cuantificando 

el valor de los salarios devengados en cada relacional laboral; dando aplicación 
a lo normado en el numeral 7º del artículo 25 del C.P.L. 

 
Segundo: Aclare el Item denominado Condenatorias; cuantificando los 

numerales 2.2.1, 2.2.2., 2.2.3., 2.2.4., 2.2.7., 2.2.8., 2.2.9., 2.2.10., 
cuantificando; dando aplicación a lo normado en el numeral 6° de los artículos 

25 y 25A del C.P.L. 
 

Tercero: Allegar nuevo memorial poder, dirigido al juez competente para 
conocer del presente asunto, indicando la totalidad de pretensiones declarativas 

y de condena, así como los extremos temporales de la relación laboral que 
solicita se declare; dando cumplimiento a lo normado en el numeral 1º del 

artículo 26 del C.P.L., en concordancia a lo dispuesto en los numerales 1º, 2º, 
3º y 6º del artículo 25 del C.P.L. 

 
Cuarto: Indique de manera clara y concreta la cuantía; dando cumplimiento a 
lo normado en el numeral 10º del artículo 25 del C.P.L. 

 
Quinto: Allegue el certificado de existencia y representación legal de la demanda 

Juguete Caninos S.A., con fecha de expedición reciente, no superior a treinta 
(30) días, dando aplicación a lo normado en el numeral 4º del artículo 26 del 

C.P.L. 
 

Sexto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 4º del artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, esto es, allegue la prueba de haber remitido 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a 
la parte pasiva, al correo electrónico señalado en el acápite de notificaciones. 

 
Previo a reconocer personería a la profesional del derecho de cumplimiento al 

numeral décimo octavo del presente proveído. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 

de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en estado  

Número 011 de hoy 14 de marzo de 2022 

 
 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 

C.G.P., esto es INADMITIRLA para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a 
la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, la parte 

demandante la subsane en lo siguiente:  
 

Primero: Dirija memorial poder para actuar dirigido al Juez competente para 
conocer del presente asunto, dando aplicación a lo normado en el numeral 1º 

del artículo 84 del C.G.P. 
 

Segundo: En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 2 inciso 2º ejusdem, manifiéstese bajo la gravedad 

de juramento, si los originales de los títulos valores base de la ejecución, se 
encuentran en poder del togado actora. Para tal efecto, téngase en cuenta las 

previsiones del artículo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 

Tercero: Aclare el acápite de Cuantía y competencia; dando aplicación a lo 
normado en el numeral º del artículo 82 del C.G.P.  

 
Cuarto: Allegue el certificado de libertada correspondiente al folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-44507, con vigencia no menor a un mes, dando aplicación 
a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P. 

  
Quinto: Acredite el envío del correo electrónico del escrito subsanatorio a la 

parte pasiva, dando aplicación a lo normado en el inciso 4º del artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020. 

 
Previo a reconocer personería, de cumplimiento al numeral segundo del 

presente proveído.  
 

Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den cumplimiento 
a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia, con 

el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las excepciones de Ley. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 

de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  
Número 011 de hoy 14 de marzo de 2022 

 
 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Inadmite Demanda 

Proceso Divisorio 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200044 

Soacha, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-187-22-I 3183616715 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C.G.P., 
esto es Inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a la 
notificación de esta providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la 
subsane en lo siguiente:  

 
Primero: Dirija memorial poder y demanda para actuar en el presente asunto y 
demanda, dirigido al Juez competente para conocer del presente asunto, dando 
aplicación a lo normado en el numeral 1º del artículo 84 del C.G.P. 
 
Segundo: De cumplimiento al numeral segundo del art. 82 del C.G.P., indique la 
identificación de la parte demandada. 
 
Tercero: Aclare el hecho cuarto, como quiera que hace alusión al folio de matrícula 
50S-467397; dando cumplimiento al numeral octavo del art. 82 del C.G.P. 
 
Cuarto: Aclare la pretensión primera, como como quiera que hace alusión al folio 
de matrícula 50S-467397; dando cumplimiento al numeral sexto del art. 82 del 
C.G.P. 
 
Quinto: Complemente en el acápite de notificaciones, indicando el correo 
electrónico para efectos de notificación a la parte demandada, dando aplicación a lo 
normado en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 
 
Quinto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 4° del art. artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, esto es, allegue la prueba de haber remitido simultáneamente 
por medio electrónico copia de la demanda, la subsanación y sus anexos a la parte 
pasiva, al correo electrónico señalado en el acápite de notificaciones. 
 
Sexto: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado de la 
parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA. 
 
Séptimo: Previo a reconocer personería el profesional del derecho del extremo 
activo, de cumplimiento al numeral primero. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 
junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 
 

Notifíquese, 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en estado  

Número 011 de hoy 14 de marzo de 2022 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Rechaza Demanda 

Proceso Ejecutivo Laboral 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200045 

Soacha, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 
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Elaborado: mcgv AI-186-22-I 3183616715 

 

Sin entrar a analizar los aspectos de forma de la demanda (art. 25 y 26 del 

C.P.L.), observa el despacho que el asunto repartido a este Juzgado, es de 
competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha – Cundinamarca, como quiera que en virtud a lo normado en el 
artículo 12 del Código de Procedimiento Laboral, donde existen dichos 
despachos, conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 

exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente. 

 
En consecuencia, de lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias 
a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – 

Cundinamarca, para que avoque conocimiento del presente asunto, teniendo 
en cuenta la sumatoria del valor de las pretensiones al tiempo de la 
formulación de la demanda. 

 
Por lo anterior el Juzgado, 

 
Resuelve 

 

Primero: Rechazar de Plano la demanda por falta de competencia por el 
factor funcional. 

 
Segundo: Remitir por secretaría la presente demanda con sus anexos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – 

Cundinamarca - reparto, dejando las constancias de rigor en la base de 
datos del Juzgado. Ofíciese. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 

 
Notifíquese, 

 
 

 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  
Número 011 de hoy 14 de marzo de 2022 

 

 
 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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